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INVOCACIÓN Y OBLACIÓN

En el nombre de la Santísima Trinidad, para la mayos Gloria de
Nuestro Divino Redentor, que en su dolorosa Pasión sufrió por
nosotros ofensas y ultrajes sin límites hasta su muerte gloriosa en el
Santo Madero de la Cruz; por el honor de la Santísima Virgen,
Madre de Dios y Madre nuestra, asunta a los Cielos en cuerpo y
alma; para mejor fomentar el amor a Nuestro Señor en el Santísimo
Sacramento del Altar, sufragios por las ánimas del Purgatorio y la
devoción a las Sagradas Imágenes de Nuestro Padre Jesús de la
Salud, María Santísima de la Candelaria, Nuestra Señora del
Subterráneo y San Nicolás de Bari; y para ejercitarnos en todas las
virtudes cristianas.

Esta Hermandad de los títulos citados, que está establecida
canónicamente en la Iglesia Parroquial de San Nicolás de Bari de
esta ciudad de Sevilla, promete y ofrece solemnemente, con el favor
de Dios Nuestro Señor, guardar y cumplir con exactitud las siguientes
reglas.





PREÁMBULO HISTÓRICO

La Hermandad objeto de regulación en estas Reglas tiene su origen
y procede de las dos corporaciones fusionadas que se indican a
continuación:

a) La «Cofradía del Santísimo Sacramento, Ánimas Benditas del
Purgatorio y Nuestra Señora del Subterráneo», erigida en el año
1631 en la Iglesia Parroquial de San Nicolás de Bari, según Reglas
aprobadas el 19 de mayo del citado año.

b) La «Ilustre y Fervorosa Hermandad de Nuestro Padre Jesús de
la Salud y María Santísima de la Candelaria», erigida en la misma
iglesia parroquial de San Nicolás de Bari en 1921, con Reglas
aprobadas por la Autoridad Eclesiástica el 4 de junio del citado
año.

Procedente de la fusión de ambas Hermandades se constituyó en su
día en la ciudad de Sevilla, con sede canónica en la Iglesia Parroquial
de San Nicolás de Bari, la que hasta ahora ha ostentado el título de
«Ilustre y Fervorosa Hermandad Sacramental y Cofradía de Naza-
renos de Nuestro Padre Jesús de la Salud, María Santísima de la
Candelaria y Nuestra Señora del Subterráneo», cuyas Reglas fueron
aprobadas en Cabildo General Extraordinario conjunto celebrado
por ambas Hermandades fusionadas el día treinta y uno de mayo
de mil novecientos setenta y siete y aprobadas por Decreto del
Arzobispado de Sevilla de 10 de noviembre del mismo año.

Con posterioridad, dichas Reglas se modificaron y reformaron en
tres ocasiones para adaptarlas a nuevas Normas Diocesanas promul-
gadas al efecto, al nuevo Código de Derecho Canónico del año 1983
y a las Normas Diocesanas dictadas para su aplicación en 1985 y en
2002.

Por Decreto del Arzobispado de Sevilla de fecha dos de junio de
1995, se autorizó la incorporación al título de la Hermandad del
«Señor San Nicolás de Bari».
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En el año 2021, estando la Hermandad presidida  por N.H.D. Álvaro
Delgado Gómez como Hermano Mayor,  se procede a una nueva
actualización, en la que se incluye la modificación de la titularidad
de nuestra Corporación, quedando desde ésta aprobación con el
título de “REAL, IMPERIAL, ILUSTRE Y FERVOROSA HER-
MANDAD DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO, ÁNIMAS BEN-
DITAS Y NUESTRA SEÑORA DEL SUBTERRANEO, Y
COFRADÍA DE NAZARENOS DE NUESTRO PADRE JESÚS
DE LA SALUD, MARÍA SANTÍSIMA DE LA CANDELARIA
Y SEÑOR SAN NICOLÁS DE BARI”, y con el articulado que se
relaciona a continuación.



REGLAS DE LA

REAL, IMPERIAL ILUSTRE Y FERVOROSA HERMANDAD

DEL SANTISIMO SACRAMENTO, ANIMAS BENDITAS Y

NUESTRA SEÑORA DEL SUBTERRANEO, Y

COFRADÍA DE NAZARENOS DE NUESTRO PADRE JESÚS DE LA

SALUD, MARÍA SANTÍSIMA DE LA CANDELARIA,

Y SEÑOR SAN NICOLÁS DE BARI.
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TÍTULO I
Disposiciones Generales

CAPÍTULO PRIMERO
DENOMINACIÓN, SEDE, FINES Y LEMA DE LA HERMANDAD

REGLA 1ª.-  Denominación. Esta Corporación Sacramental y Penitencial ostentará
el siguiente título:

«REAL, IMPERIAL, ILUSTRE Y FERVOROSA HERMANDAD DEL SAN-
TISIMO SACRAMENTO, ANIMAS BENDITAS Y NUESTRA SEÑORA DEL
SUBTERRÁNEO, Y COFRADÍA DE NAZARENOS DE NUESTRO PADRE
JESÚS DE LA SALUD, MARÍA SANTÍSIMA DE LA CANDELARIA, Y
SEÑOR SAN NICOLÁS DE BARI».

REGLA 2ª.- Sede Canónica y Domicilio Social.

La sede Canónica de esta Hermandad queda instituida en la Parroquia de San
Nicolás de Bari y Santa María la Blanca, sita en calle Muñoz y Pabón número 21.

El domicilio social a los oportunos efectos legales lo tiene esta Hermandad en su
casa de hermandad, actualmente sita en calle Federico Rubio número 4, de la
ciudad de Sevilla.

REGLA 3ª.- Fines Primarios. Dentro de la doble finalidad primaria que debe
inspirar toda Institución cristiana, consistente en fomentar el amor a Dios y el
amor a nuestros hermanos, y en consonancia con los principios inspiradores del
Concilio Vaticano II, del Código de Derecho Canónico, de las Normas Diocesanas
y del Magisterio Eclesiástico, esta Hermandad, en cuanto a Asociación Pública
de Fieles, asume como fines principales los siguientes:

- Promover y fomentar el culto Eucarístico, como centro y piedra angular donde
han de converger todas las formas de culto y de piedad, mediante la adoración
y culto público a Nuestro Señor en el Santísimo Sacramento del Altar.

- Fomentar el amor a Cristo y a su Bendita Madre la Santísima Virgen María,
mediante el culto público expresado a sus veneradas Imágenes Titulares de
nuestra Cofradía, en las advocaciones de Nuestro Padre Jesús de la Salud, María
Santísima de la Candelaria, Nuestra Señora del Subterráneo.
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- Rendir culto al Señor San Nicolás de Bari, titular de la Hermandad y patrón de
la Parroquia

- Fomentar la acción evangelizadora y caritativa entre nuestros hermanos, mediante
su formación teológica y espiritual, y demás personas de nuestra sociedad.

REGLA 4ª.- Otros fines. Son asimismo fines de esta Hermandad, complementarios
de los contenidos en la Regla que antecede, los siguientes:

- Organizar y celebrar cuantos cultos ordenen nuestras Reglas y aquellos otros
que sea posible en honor del Santísimo Sacramento y de nuestros Amantísimos
Titulares y procurar la activa participación de nuestros hermanos en la liturgia
Eucarística, en la liturgia de la palabra y en la oración y actos de piedad personal
y comunitaria.

- Organizar aquellos actos formativos que contribuyan a una permanente renovación
espiritual, religiosa, humana y cultual de nuestros hermanos.

- Colaborar con las instituciones eclesiales, especialmente de nuestra Diócesis,
en la acción evangelizadora, y muy particularmente con la Parroquia donde esté
ubicada, en una especial relación de comunión eclesial y cooperación pastoral
con el  Párroco.

- Promover la ayuda en todos los órdenes a nuestros hermanos, y si fuera posible
a otros feligreses y personas necesitadas, mediante la atención de sus necesidades
espirituales, materiales, sociales y culturales, a cuyo efecto se promocionará y
planificará una constante labor benéfico-asistencial.

REGLA 5ª.- Lema. El lema de esta Hermandad será “SED LUZ DEL MUNDO
Y SALVACIÓN DE LOS HOMBRES”

CAPÍTULO II
ESCUDO Y SÍMBOLOS REPRESENTATIVOS

REGLA 6ª.- Escudo. El Escudo de la Hermandad está conformado por los
siguientes elementos:

«Dos óvalos inclinados unidos por sus laterales inferiores internos y bordeados
por dos palmas con hojas en sus laterales externos con sus tallos cruzados en la
parte inferior. En el óvalo de su derecha, las iniciales o anagrama de «Jesús
Hombre Salvador» (J.H.S.), con una cruz sobre la hache intermedia; en el óvalo
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de su izquierda, el símbolo de San Nicolás de Bari, representado por una mitra
episcopal sobre un libro cruzado por detrás por una cruz griega y un báculo,  así
tres bolas en su parte inferior que representan tres monedas. Sobre la parte
superior el anagrama de MARÍA, y sobre éste una corona; sobre el citado anagrama
una custodia, cuyo viril remata el escudo en la parte superior de dicha corona».

Queda recogido gráficamente en el Anexo I de estas Reglas.

REGLA 7ª.- Símbolos. Los símbolos representativos de la Hermandad son:

EL ESTANDARTE, que consiste en una bandera color azul, que lleva bordado
el escudo de la Hermandad descrito en la Regla 6ª, estando plegada al centro de
la asta con un cordón doble rematado por dos borlas que se anuda bajo el escudo;
lo remata una cruz latina. Este estandarte, como insignia representativa de la
Hermandad, habrá de estar presente en todos los actos a que ésta concurra
corporativamente.

EL ESTANDARTE SACRAMENTAL, con sus atributos Eucarísticos, atendido
el carácter Sacramental de esta Corporación.

LA MEDALLA, que reproducirá el escudo de la Hermandad y colgará de un
cordón azul y blanco, deberá ser ostentada por todos y cada uno de los hermanos
en cuantos actos corporativos o representativos concurran con tal carácter. Estará
confeccionada en plata o metal blanco, estableciéndose como excepción las
especificaciones establecidas para los casos recogidos en el Capítulo III del
presente Titulo de estas Reglas; llevará grabada en el reverso el título abreviado
de la Hermandad. Todo ello según el diseño que como Anexo II se incorpora en
estas Reglas.

El Hermano mayor ostentara la medalla con cordón dorado y los restantes
miembros de la Junta de Gobierno con cordón plateado. Estableciéndose en el
Reglamento de desarrollo de las presentes Reglas las condiciones particulares de
su uso.



12

TÍTULO II
DE LOS HERMANOS

CAPÍTULO I
ADMISIÓN Y JURAMENTO

REGLA 8ª.- Solicitud de admisión. Podrá ser recibido como hermano o hermana
de esta Hermandad cualquier persona, que esté incorporado por el Bautismo a
la Iglesia Católica, no esté legítimamente impedido por el Derecho, lo solicite de
la Hermandad y sea admitida conforme a lo dispuesto en las presentes Reglas.
En lo sucesivo, para evitar repeticiones innecesarias, todas las alusiones que en
estas Reglas se hagan al/los hermano/s se entenderán hechas también a la/las
hermana/s, de conformidad con el principio igualitario sancionado en esta
Disposición y acogiendo con ello el género neutro de tales palabras.

El número de hermanos será ilimitado.

REGLA 9ª.- Admisión de hermanos. El ingreso en la Hermandad se solicitará
por escrito, en el impreso oficial establecido al efecto, indicando todos los datos
personales, debiendo ser firmada por el interesado, si tiene edad para ello, o, en
su caso, por quien ostente la patria potestad del menor. Dos hermanos respaldarán
con su firma la solicitud como apoyo a la idoneidad del solicitante, debiendo éste
abonar al entregar la solicitud la cuota de inscripción establecida en cada momento.

El impreso oficial de solicitud de ingreso en la Hermandad habrá de contener
cláusula de información y consentimiento para el tratamiento de datos personales
actualizada a la normativa vigente, en concreto, al Decreto General de la Confe-
rencia Episcopal sobre la Protección de Datos de la Iglesia Católica en España,
de 22 de Mayo de 2.018, Prot. Nº 37/2018 (DGCEEE37/18); con el Reglamento
Europeo 2016/679 de 27 de Abril, relativo a la protección de las personas fisicas
en lo que respectca al tratamiento de datos personales y a la L.O. 3/2018 de 5 de
Diciembre de protección de datos personales y garantías de los derechos digitales.

En caso de que la solicitud de ingreso en la Hermandad se efectúe por personas
menores de 14 o 16 años, o en nombre de éstos, el consentimiento al tratamiento
de los datos personales de éstos deberá ser otorgado, en todo caso, por sus padres,
tutores o representantes legales.

La Junta de Gobierno, en el primer Cabildo de Oficiales que se celebre en fecha
siguiente al de la presentación de la solicitud, resolverá sobre la admisión como
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hermano del solicitante previo informe del Fiscal. En caso de faltar alguno de los
datos o documentos requeridos, la secretaría de la hermandad requerirá al
solicitante para su subsanación, quedando pendiente el alta efectiva en la Her-
mandad hasta que la misma se produzca.

REGLA 10ª.- Jura de Reglas. Todo aquel que sea admitido para formar parte de
la Hermandad, siempre que tenga una edad mínima de 14 años o cumpla dicha
edad en el año natural de su alta, deberá prestar el correspondiente Juramento
de Reglas conforme a lo establecido en el Anexo III. Dicho Juramento será llevado
a cabo en las fechas que se determinen por la Junta de Gobierno, coincidiendo
preferentemente con alguno de los actos religiosos de la Hermandad.

Con carácter previo al Juramento, los nuevos hermanos deberán recibir información
y formación suficiente sobre nuestras reglas y los compromisos que las mismas
conllevan. La Junta de Gobierno, de común acuerdo con el Director Espiritual,
organizará este programa de formación.

Con carácter excepcional, en caso de imposibilidad de asistencia al periodo de
formación, el aspirante deberá justificarlo y quedará emplazado a un cursillo
posterior. La fecha de admisión será la de aprobación de la solicitud de ingreso
por el cabildo de oficiales, determinándose el número de hermano según la fecha
de solicitud.

Sólo se denegará la admisión en el caso de que el aspirante no cumpla los requisitos
exigidos en esta Regla o su conducta desmerezca notoria y gravemente de su
condición de hijo de la Iglesia. Asimismo, se rechazará si, requerido por el
Secretario para que complete las circunstancias omitidas en su solicitud, no lo
hiciera en el plazo de treinta días a partir de tal requerimiento.

En el caso de haber sido recibido de hermano antes de los catorce años, la
Hermandad dedicará una especial atención a su formación cristiana, considerándolo
miembro efectivo de la misma, aunque deberá hacer el juramento de Reglas y
superar el periodo de formación antes indicado al alcanzar la edad establecida
para ello, que es de catorce años.

REGLA 11ª.- Catecúmenos. Los catecúmenos que soliciten su inscripción como
hermanos quedarán exentos del cumplimiento de las obligaciones que suponen
la previa recepción del Bautismo.
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CAPÍTULO II
DERECHOS Y OBLIGACIONES

REGLA 12ª.- Igualdad de derechos y obligaciones. Todos los hermanos tendrán
los mismos derechos y obligaciones.

REGLA 13ª.- Derechos de los hermanos. Todos y cada uno de los hermanos
tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en todos los actos de culto y demás actividades espirituales, formativas
y de convivencia fraterna organizadas por la Hermandad y beneficiarse de
todas las indulgencias y privilegios, así como todos los favores espirituales
concedidos a la Hermandad.

b) Ser convocados y participar, con voz y voto, en los Cabildos Generales que se
celebren, cuando haya cumplido los dieciocho años de edad, tenga al menos
un año de antigüedad y esté al corriente en las obligaciones para con la
Hermandad.

c) Portar la medalla de la Hermandad en los actos corporativos y vestir la túnica
o hábito de la Cofradía en la Estación de Penitencia.

d) Ser elegido para desempeñar cargos en la Junta de Gobierno, si ha cumplido
los dieciocho años de edad y tres años al menos de pertenencia a la Hermandad,
que serán treinta años cumplidos y diez años de antigüedad para el cargo de
Hermano Mayor, estando en posesión de las cualidades requeridas para el
desempeño de cargos directivos y gozando de las condiciones exigidas por la
Normas Diocesanas y por estas Reglas.

e) Ser informado por la Junta de Gobierno de los asuntos relevantes en la vida
de la Hermandad a través de los Cabildos Generales o por los medios que la
Junta de Gobierno considere oportunos.

f) Solicitar la convocatoria de Cabildo General Extraordinario para tratar de
asuntos concretos, según se establece en las presentes Reglas para tal supuesto.

g) Que a su fallecimiento se le oficie una Misa en sufragio de su alma ante el altar
de nuestros venerados Titulares.

h) Recibir asistencia de la Hermandad, según las posibilidades de ésta, en caso
de necesidad y previo informe de la Diputación de Caridad.
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REGLA 14ª.- Obligaciones de los hermanos. Además de todas las derivadas de
su condición de católicos, serán obligaciones de todos y cada uno de los hermanos,
con las limitaciones establecidas en estas Reglas, las siguientes:

a) Observar y cumplir fielmente cuanto se dispone en estas Reglas, así como lo
acordado en Cabildo General o de Oficiales dentro de sus respectivas compe-
tencias.

b) Cumplir fielmente y con arreglo a lo dispuesto en las presentes reglas con los
cargos que desempeñe y cometidos que le sean asignados.

c) Asistir a todos los cultos organizados por la Hermandad con la debida compostura,
corrección, y respeto, participando activa y responsablemente en la vida de la
Hermandad.

d) Participar en el sacramento de la Penitencia y la Eucaristía, al menos una vez
al año, como pide la Santa Madre Iglesia, a fin de participar en la Comunión
General de hermanos de nuestra Función Principal.

e) Participar en la Estación de Penitencia de no existir causa que impida o exima
de cumplir con esa obligación.

f) Asistir a los Cabildos Generales que se convoquen, participando en ellos, si lo
estima oportuno, siempre con el debido respeto hacia los demás concurrentes,
una vez les sea concedida la palabra por la presidencia.

g) Contribuir al sostenimiento económico de la Hermandad, cumpliendo puntual-
mente con las obligaciones económicas aprobadas conforme a lo dispuesto en
las presentes Reglas. Si algún hermano estuviera imposibilitado económicamente
para hacer frente a dichas obligaciones, lo pondrá en conocimiento de la
Mayordomía que, tras informe de la Diputación de Caridad y previo acuerdo
de la Junta de Gobierno, debidamente razonado, podrá adoptar las medidas
oportunas.

h) Usar la medalla de la Hermandad en cuantos actos de culto asistan.

i) Todas las obligaciones derivadas de su condición de católicos.

j) Informar a la Secretaría de la Hermandad de cualquier cambio en sus datos
personales, procurando mantener actualizada la información facilitada. Esos
datos serán tratados y utilizados según las disposiciones establecidas al efecto,
en cada momento, por la Legislación General.
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CAPÍTULO III
DISTINCIONES Y NOMBRAMIENTOS HONORARIOS

REGLA 15ª.- Hermanos de Honor. El Cabildo General, a propuesta razonada de
la Junta de Gobierno, podrá otorgar la consideración de Hermano de Honor, a
aquellos hermanos efectivos que se hayan distinguido por su dedicación a la
Hermandad y atendidos sus méritos relevantes. Esta iniciativa podrá partir también
de un grupo de hermanos que razonadamente se lo propongan a la Junta de
Gobierno para que ésta, a su vez, si lo considera oportuno, lo someta a Cabildo
General.

Esta distinción podrá ser adicionada con el apelativo identificativo de algún cargo
de Junta de Gobierno o función institucional (Hermano Mayor de Honor,
Consiliario de Honor, etc.) cuando dichos méritos estén concentrados fundamen-
talmente en su actuación relevante y excepcional en el cargo correspondiente
durante un dilatado periodo de tiempo.

Tales honores se podrán conceder también a título póstumo.

Los hermanos que ostenten la medalla de oro de la Hermandad serán considerados
Hermanos de Honor.

REGLA 16ª.- Hermanos Honorarios. También el Cabildo General, a propuesta
igualmente razonada de la Junta de Gobierno, podrá conceder el título de
HERMANO HONORARIO a cualquier persona física o jurídica o Instituciones
que, no siendo miembro de la Hermandad, se hayan distinguido por su especial
y relevante servicio a la misma

REGLA 17ª.- Medalla de Oro. Se instituye la MEDALLA DE ORO de la
Hermandad, que igualmente se concederá por el Cabildo General a propuesta
razonada de la Junta de Gobierno.

Estas altas distinciones se otorgarán con carácter excepcional a aquellas personas,
físicas o jurídicas o instituciones, sean o no hermanos efectivos, que hayan prestado
servicios extraordinarios de especial relevancia a la Hermandad o se hayan
distinguido por su fidelidad y entrega permanente al servicio de nuestra Corporación.

REGLA 18ª.- Medalla de oro conmemorativa. Igualmente, en la misma forma y
por los mismos órganos indicados en las Reglas precedentes, se podrá conceder
en momentos concretos y oportunos MEDALLA DE ORO en relación a conme-
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moraciones extraordinarias de la Hermandad, a aquellas personas o instituciones
que se hayan distinguido por su especial, relevante y específica relación con tales
eventos.

REGLA 19ª.- Condiciones para otorgar distinciones. Las distinciones previstas
en las Reglas que anteceden se otorgarán con carácter restrictivo y en muy
especiales ocasiones y circunstancias, a fin de mantener su alto significado.

REGLA 20ª.- Vigencia de las distinciones concedidas. Se mantienen en vigor
cuantas distinciones haya concedido nuestra Hermandad y Cofradía con anterio-
ridad, respetando con ello las decisiones de los Cabildos precedentes y la consi-
deración debida a sus beneficiarios.

REGLA 21ª.- Distinciones por antigüedad. Anualmente, la Junta de Gobierno
tendrá un reconocimiento especial, a los hermanos que cumplan los veinticinco
años de antigüedad como hermano de nuestra Hermandad (Bodas de Plata), los
cincuenta años (Bodas de Oro) o los setenta y cinco años (Bodas de Platino),
procurando hacerlo coincidir con alguno de los Actos Religiosos celebrados por
la Hermandad.

CAPÍTULO IV
CAUSAS DE EXPULSIÓN O CESE TEMPORAL EN LA HERMANDAD Y

BAJAS

REGLA 22ª.- CAUSAS DE EXPULSIÓN.

Serán causas de expulsión las siguientes circunstancias:

a) El rechazo público de la Fe Católica.

b) El alejamiento público de la comunión eclesiástica y grave falta de respeto a
la Autoridad eclesiástica.

c) La incursión en la pena de excomunión, impuesta o declarada por la legítima
Autoridad ecelsiástica competente.

d) Haber sido sancionado más de dos veces con una pena de cese temporal,
cuando cada una de estas penas haya sido superior a dos años.

e) La utilización no autorizada de documentación de la Hermandad, abusando
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del cargo que desempeñe en la Junta de Gobierno o de su condición de hermano,
así como manpular, retener, ocultar o extraer de las dependencias de la
Hermandad documentación, objetos de culto u otros enseres valiosos, sin previo
permiso de la Junta de Gobierno.

f) El impago de las cuotas durante un mínimo de tres años sin causa justificada,
debidamente expuesta ante la Junta de Gobierno.

REGLA 23ª. POSIBILIDAD DE READMISIÓN DEL HERMANO EXPUL-
SADO:

Podrá readmitirse como hermano a la persona sancionada con la expulsión,
siempre que muestre públicamente y por escrito su arrepentimiento, reconociendo
los hechos que han sido causa de expulsión y pidiendo perdón a la Hermandad
y a todo aquel al que haya ofendido por tal causa; repare el daño causado mediante
actos necesarios para ello o pago del coste de tal reparación, suponiendo tal
reparación el pago del importe de las cuotas impagadas si ésta fuera la causa de
la expulsión, aunque ello no suponga la recuperación de la antigüedad perdida,
y comprometiendose a rectificar su conducta en lo sucesivo.

Si el hermano expulsado no actuara de la forma expuesta en el parrafo anterior,
no podrá ser admitido como hermano en lo sucesivo.

REGLA 24ª.- CAUSAS DE CESE TEMPORAL.

Serán causas de cese temporal de un hermano en su condición de tal las siguientes
circunstancias:

a) Cuando su comportamiento público sea motivo de mal ejemplo o escándalo.

b) La falta de respeto y caridad, de palabra u obras, hacia la Autoridad eclesiástica
y/o los demás miembros de la Hermandad.

c) La asistencia indecorosa a algún acto de la Hermandad, ofendiendo los
sentimientos de piedad o dignidad colectivas.

d) Indisciplina tras la previa advertencia por escrito de la Junta de Gobierno de
la posibilidad de estar incurriendo en causa de cese temporal.

e) El incumplimiento reiterado de lo acordado válidamente por la Junta de
Gobierno o las autoridades eclesiásticas, en aquellas materias de su competencia.

f) La reiteración o incumplimiento de sus deberes como hermano y cofrade.
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REGLA 25ª.- TIEMPO DE DURACIÓN DEL CESE TEMPORAL:

El cese temporal de un hermano tendrá la duración de 3 a 24 meses, según se
decida por la Junta de Gobierno atendidas las circunstancias que concurren en
cada caso, quedando suspendidos durante el tiempo de cese todos los derechos
que como hermano pudiera ostentar, así como no computandose durante el
tiempo de suspensión su condición de hermano a efectos de antigüedad en la
Hermandad.

REGLA 26ª.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR PARA IMPONER CESES:

La Junta de Gobierno, en el plazo de dos meses desde la comisión de los hechos
que pudieran constituir algún tipo de falta, procederá a la apertura del expediente
sancionador.

En el caso de que se aprecie alguna conducta no sancionable, pero sí merecedora
de corrección fraterna, el hermano será exhortado por escrito a un cambio de
actitud, por el Hermano Mayor, con el visto bueno del Director Espiritual,
cerrándose con ello el expediente sancionador iniciado. En todo caso, al iniciarse
un expediente sancionador, se nombrará un instructor y un secretario del mismo
y se le notificará de manera fehaciente al hermano.

En la comunicación de apertura de expediente al hermano, se le dará a conocer
por escrito la falta presuntamente cometida, así como el nombre de los hermanos
que actúan en calidad de instructor y secretario del expediente. Asimismo, se
fijará un plazo de un mes desde la recepción de la comunicación de apertura de
expediente, para que el hermano expedientado se persone y presente cuantas
alegaciones estime oportunas y proponga los medios de prueba de que intente
valerse.

Una vez practicadas las pruebas admitidas, el instructor formulará propuesta de
resolución que dirigirá por escrito a la Junta de Gobierno. La Junta de Gobierno
decidirá, en el plazo máximo de un mes, sobre la sanción a imponer, en su caso.
El expediente no podrá durar, desde su inicio, un tiempo superior a seis meses.

Todo el procedimiento de instrucción se enviará al Delegado Episcopal para los
asuntos jurídicos de Hermandades y Cofradías, quien examinará y concederá, de
ser procedente, el visto bueno al expediente sancionador. Cuando las penas
propuestas comporten un tiempo inferior a dos años, solo se emitirá este visto
bueno en relación con los aspectos formales del expediente.

En los casos de penas iguales o superiores a dos años, el visto bueno del Delegado
Episcopal comprenderá la totalidad del expediente sancionador, pudiendo incluir
en su dictamen la pena de inhabilitación a la que hace referencia el artículo 53,3
de las vigentes Normas Diocesanas para las Hermandades y Cofradías.
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Cuando se proponga una pena de expulsión o cese temporal igual o superior a
dos años, se añadirá al expediente sancionador un informe del Director Espiritual,
quien previamente habrá tenido acceso al contenido completo del expediente.

Obtenido el visto bueno del Delegado Episcopal para los asuntos jurídicos de
Hermandades y Cofradías, se comunicará la resolución al hermano, quedándole
a la parte afectada por la decisión el derecho de Recurso a la autoridad eclesiástica
competente, en el plazo de quince días hábiles.

REGLA 27ª.- Pérdida de la cualidad de hermano. La cualidad de hermano podrá
perderse por alguna de las siguientes causas:

a) Por fallecimiento.

b) Voluntariamente, a petición del interesado que deberá ser comunicada a la
Hermandad por escrito y de forma fehaciente.

c) Por dejar de pertenecer al seno de la Iglesia Católica.

d) Por perder notoriamente las condiciones que se exigen para ser hermano.

e) Por no abonar las cuotas ordinarias correspondientes a dos anualidades o
cualquiera de las extraordinarias aprobadas reglamentariamente, sin causa
alguna que lo justifique, y siempre que haya mediado requerimiento previo de
pago y no se salde el débito dentro del plazo de un mes a partir de la efectiva
notificación de dicho requerimiento. Caso de devolución del requerimiento
por paradero desconocido causará automáticamente baja.

Para la baja por este motivo se exige formación de expediente.

f) Por expulsión, tras la instrucción del correspondiente expediente sancionador.

En los supuestos c), d) y e) anteriores, será obligatorio para resolver sobre la
pérdida de la cualidad de hermano la instrucción previa del correspondiente
expediente sancionador.

En ningún caso, tras la baja debidamente tramitada y confirmada por la Autoridad
Eclesiástica, se recuperará la antigüedad.

En el fichero o archivo correspondiente se hará constar el motivo del acuerdo y
la fecha de la baja.




